
RESUMEN EXPLICATIVO DE
CONDICIONES DE LA EMISIÓN

DE PARTICIPACIONES
PREFERENTES SERIE I DE CAJA

GENERAL DE AHORROS DE
CANARIAS

Por importe de 50.000.000 euros
ampliables hasta 75.000.000 euros

La emisión de Participaciones Preferentes
Serie I ha sido objeto de una Nota de
Valores (la “Nota de Valores”)  inscrita en
el Registro Oficial de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores (“CNMV”) con
fecha 12 de mayo de 2009 y que se
complementa con el Documento de
Registro inscrito en CNMV con fecha 13 de
noviembre de 2008.  Ambos documentos
pueden ser consultados en las oficinas de
Caja General de Ahorros de Canarias
(“CajaCanarias” o el “Emisor” o la
“Entidad”)  y/o en la página web de la
Entidad (www.cajacanarias.es) y de la
CNMV (www.cnmv.es).

RESUMEN

El presente resumen, el Documento de
Registro del emisor y la Nota de
Valores serán referidos,
conjuntamente, como el “Folleto”.
Existe un Documento de Registro de
Caja General de Ahorros de Canarias
(en adelante “CajaCanarias”  o  el
“Emisor”), inscrito en los Registros
Oficiales de la CNMV el 13 de
noviembre de 2008.

Se hace constar expresamente que:

i) Este resumen debe leerse como
introducción al Folleto.

ii) Toda decisión de invertir en los
Valores debe estar basada en la
consideración por parte del Folleto
en su conjunto.

iii) No se derivará responsabilidad civil
alguna de este resumen o de la
información contenida en él,
incluida cualquiera de sus
traducciones, para cualquier persona
responsable de su contenido, a no
ser que dicho resumen sea
engañoso, inexacto o incoherente al
ser leído conjuntamente con las
restantes partes del presente Folleto.

En caso de iniciarse ante un juzgado o
tribunal un procedimiento de
reclamación en relación con la
información contenida en este Folleto,
el Inversor demandante podría, en
virtud de la legislación de los Estados
miembros del Espacio Económico
Europeo, tener que hacer frente a los
gastos de la traducción de esta Nota de
Valores con carácter previo al inicio de
dicho procedimiento judicial.

1. ASPECTOS RELEVANTES A
TENER EN CUENTA POR EL
INVERSOR

La inversión en participaciones
preferentes está sujeta a RIESGOS
específicos que se resumen a
continuación.

- Las Participaciones Preferentes
son un producto complejo y  de
carácter  perpetuo.

- La presente Emisión no constituye
un depósito bancario y, en
consecuencia, no se incluye entre
las garantías del Fondo de
Garantía de Depósitos.

- El adjetivo “preferente” que la
legislación española otorga a las
participaciones preferentes NO
significa que sus titulares tengan la
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condición de acreedores
privilegiados.

Factores de riesgo de los Valores
A continuación, se describen los
principales factores de riesgo
inherentes a los Valores que se emiten
al amparo del presente Folleto:

Riesgo de no percepción de la
Remuneración

El pago  de la Remuneración estará
condicionado a la obtención de un
Beneficio Distribuible suficiente,
conforme se describe en el apartado
4.7.1 de la Nota de Valores y a la
existencia de recursos propios
suficientes de conformidad con la
normativa bancaria que resulte de
aplicación en cada momento.

Si en alguna Fecha de Pago de
Remuneración (conforme se describe
en el apartado 4.7.2 de la Nota de
Valores), no se abonaran las
remuneraciones, los inversores
perderán el derecho a recibir la
remuneración no percibida.

El Beneficio Distribuible
correspondiente a los tres últimos
ejercicios ha sido el siguiente:  71.254

miles de euros (2008), 91.593 miles de
euros (2007) y 87.014 miles de euros
(2006). A efectos meramente teóricos,
y suponiendo que el 1 de enero de
2009 se hubieran emitido
Participaciones Preferentes Serie I por
importe de 50.000.000 euros, el pago
de la remuneración de las
Participaciones Preferentes Serie I
correspondiente a un ejercicio
supondría una carga teórica del
4,912% del Beneficio Distribuible (en
el supuesto de que se hubiese ampliado
el importe de la Emisión hasta el
máximo previsto, 75.000.000 euros, la
carga teórica sería de un 7,368%).
Dicha cifra ha sido calculada
considerando una remuneración
constante durante el ejercicio 2009 del
7,00% nominal anual y tomando como
Beneficio Distribuible 71.254 miles de
euros, correspondiente al beneficio
neto consolidado del Grupo
CajaCanarias del ejercicio 2008 (que
es menor que el beneficio individual de
CajaCanarias en el ejercicio 2008).

Riesgo de absorción de pérdidas

En el supuesto extremo de
insuficiencia patrimonial del Emisor,
éste podría liquidar la Emisión por un
valor inferior al nominal de las
Participaciones Preferentes, con la

consiguiente pérdida para sus titulares
de parte del principal invertido.
Precisamente por esta capacidad
potencial de absorber pérdidas, la
legislación considera las
participaciones preferentes como
“recursos propios” de entidades de
crédito.

Riesgo de perpetuidad

Estos Valores son perpetuos (es decir,
el Emisor no tendrá obligación de
reembolsar su principal).

No obstante, transcurridos cinco (5)
años desde la Fecha de Emisión y
Desembolso (según se define en el
apartado 4.12 de la Nota de Valores) y
siempre coincidiendo con una Fecha de
Pago de Remuneración, el Emisor
podrá, en cualquier momento,
amortizar las Participaciones
Preferentes Serie I con autorización
previa del Banco de España.

En este supuesto, el inversor recibirá el
valor nominal de las participaciones
preferentes, más, en su caso, un
importe igual a la Remuneración
devengada y no satisfecha hasta la
fecha establecida para la amortización.



Riesgo de orden de prelación

Las Participaciones Preferentes Serie I
se sitúan en orden de prelación, tal y
como se describe en el presente
Folleto, por detrás de todos los
acreedores privilegiados, comunes y
subordinados del emisor, y al mismo
nivel que otras participaciones
preferentes o valores equiparables
emitidas o garantizadas por
CajaCanarias.

Riesgo de mercado

Las Participaciones Preferentes son
valores con un riesgo elevado, que
pueden generar pérdidas en el nominal
invertido.

Si el inversor quisiera más adelante
venderlas, podría ocurrir que el precio
de venta fuera menor que el precio que
pagó por adquirirlas.

Riesgo de liquidez

Aunque se solicitará la cotización de
esta Emisión en el Mercado AIAF de
Renta Fija, no es posible asegurar que
el inversor pueda venderlas con
carácter inmediato ya que no existen
garantías de que vaya a producirse una
negociación activa en el mercado.

Riesgo de liquidación de la Emisión

La Emisión, a pesar de su carácter
perpetuo, podrá ser liquidada si se da
alguno de los siguientes supuestos:

- Liquidación o disolución del
Emisor.

- Reducción de los Fondos Propios
del Emisor y de sus cuotas
participativas, en su caso, a cero, sin
liquidación de la Caja y con un
aumento simultáneo del Fondo
Fundacional o una emisión
simultánea de cuotas participativas.

La liquidación de la Emisión en estos
supuestos no garantiza necesariamente
a los titulares de las Participaciones
Preferentes Serie I la percepción del
100% de las Cuotas de Liquidación
correspondientes a las mismas,
equivalente a su valor nominal, esto es,
mil (1.000) euros por Valor, más, en su
caso, un importe igual a la
Remuneración devengada y no pagada
correspondiente al Período de Devengo
de la Remuneración en curso y hasta la
Fecha de Pago.

Riesgo de variación de la calidad
crediticia

Los Valores emitidos al amparo de la
Nota de Valores no han sido
calificados por las Agencias de
calificación de riesgo crediticio.

A la fecha de registro de la Nota de
Valores, el Emisor tiene asignada la
siguiente calificación crediticia:

Una variación de los ratings asignados
al Emisor, podría afectar al valor de
mercado de la Emisión.

Factores de riesgo del Emisor

El Emisor, Caja General de Ahorros de
Canarias (CajaCanarias), es una Caja
de Ahorros constituida por tiempo
indefinido, sus factores de riesgo están
circunscritos a los propios de una
entidad de crédito y son los que se
mencionan a continuación:

- Riesgo de Crédito
- Riesgo de Tipo de Interés
- Riesgo de Tipo de Cambio
- Riesgo de Mercado
- Riesgo de Liquidez

Agencia
de

Rating

Largo
plazo

Corto
plazo Perspectiva

Fecha
última

revisión

Fitch A F1 Negativa Julio
2008



- Riesgo Operacional

La descripción completa de los
factores de riesgo del Emisor puede
consultarse en el Documento de
Registro inscrito en los Registros
Oficiales de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores el 13 de
noviembre de 2008.

2. PRINCIPALES
CARACTERÍSTICAS DE LA
EMISIÓN

Denominación
Participaciones Preferentes Serie I

Emisor
Caja General de Ahorros de Canarias

Importe nominal de la Emisión

Hasta CINCUENTA MILLONES DE
EUROS (50.000.000 euros),
ampliables hasta un máximo de
SETENTA Y CINCO MILLONES DE
EUROS (75.000.000 euros).

Valor nominal unitario

MIL EUROS (1.000 euros).

Importe mínimo de suscripción

MIL EUROS (1.000 euros), esto es,
una participación preferente.

Prima de emisión

CERO (0). Se emiten a la par.

Plazo

Perpetuo con posibilidad de que el
Emisor amortice anticipadamente a
partir del quinto año.

Remuneración

La Remuneración, predeterminada y
no acumulativa, será:

- Durante el período comprendido
entre la Fecha de Emisión y
Desembolso (inclusive) y el 5 de
agosto de 2011 (exclusive), esto
es, durante los dos primeros años
(el  “Período de Remuneración
Fija”): 7,00% nominal anual fijo,
calculada en base Act/365,
pagadera anualmente.

- Desde el 5 de agosto de 2011
(inclusive), en adelante
(“Período de Remuneración
Variable”): variable,
referenciada a EURIBOR tres
meses más un margen igual al

5,85%, sujeto a una
remuneración mínima del 6,00%
nominal anual, calculada en base
Act/365, pagadera
trimestralmente.

Remuneración de la provisión de
fondos

Durante el Período de Suscripción,
desde el primer día del depósito
constituido con la provisión de fondos
de la orden de suscripción (inclusive)
hasta la Fecha de Emisión y
Desembolso, (exclusive), el Emisor
remunerará este depósito al 2,00%
nominal anual, calculado en base Act
/365.

Periodicidad de las Remuneración

Durante el Período de Remuneración
Fija, la Remuneración será pagada
anualmente, siendo la primera fecha de
pago el 5 de agosto de 2010 y la
segunda el 5 de agosto de 2011.
Durante el Período de Remuneración
Variable, la Remuneración se pagará
por trimestres vencidos los días, 5 de
febrero, 5 de mayo, 5 agosto y 5 de
noviembre de cada año, siendo la
primera el 5 de noviembre de 2011.



Cada una será una “Fecha de Pago de
Remuneración”.

Período de suscripción

Comenzará a las 8:30 horas del día
siguiente a la inscripción de la Nota de
Valores en el Registro Oficial de la
CNMV (siempre que haya sido
publicada o, en caso contrario, desde el
momento de su publicación) y
finalizará a las 14:00 horas del día 31
de julio de 2009, salvo en el supuesto
de cierre anticipado por suscripción
total de la Emisión, tal y como se
establece en el apartado 5.1.3 de la
Nota de Valores.

Sistema de Colocación

Existirá un único tramo de colocación,
atendiéndose las órdenes de
suscripción por riguroso orden
cronológico de recepción de las
oficinas de la Entidad Colocadora.

Fecha de Emisión y Desembolso

Se efectuará en un único desembolso el
día 5 de agosto de 2009. No obstante,
podrá solicitarse provisión de fondos.

Cotización

Mercado AIAF de Renta Fija.

Liquidez

No se garantiza una liquidez rápida y
fluida. No obstante, los Valores
cotizarán en el Mercado AIAF de
Renta Fija. Adicionalmente se ha
suscrito un Contrato de Liquidez con la
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE
CAJAS DE AHORRO (CECA) por el
que ésta se compromete a dar liquidez
al valor mediante la cotización de
precios de compra y venta, hasta el 10
% del importe efectivo de la Emisión.

Entidad Colocadora

Caja General de Ahorros de Canarias.

Régimen Fiscal

Se incluye en el apartado 4.14 de la
Nota de Valores un breve análisis del
actual Régimen Fiscal de las
Participaciones Preferentes Serie I para
sus tenedores.

Comparación con otras emisiones

Con el fin de valorar las condiciones
financieras de la emisión, CajaCanarias
ha obtenido las opiniones de las

entidades independientes y
especializadas, “Calyon, Sucursal en
España” y “Natixis, Sucursal en
España.”. Dichas valoraciones están
fechadas a 27 de abril de 2009
respectivamente y se adjuntan como
Anexo al Folleto.

3. DESCRIPCIÓN DEL
EMISOR

A continuación, se muestra el Balance
y Cuenta de Pérdidas y Ganancias
correspondientes al ejercicio 2007 y
2008 así como los de marzo de 2009 y
marzo de 20081.

Se incorporan por referencia, las
Cuentas Anuales auditadas de los
ejercicios 2007 y 2008, que pueden ser
consultadas en la web de la CNMV
(www.cnmv.es) y de CajaCanarias
(www.cajacanarias.es).

1 Los balances y cuentas de resultados de
marzo de 2008 y 2009 han sido elaborados
según la normativa contable establecida en la
Circular 4/2004 y Circular 6/2008 del Banco
de España respectivamente.
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Balance de Situación Individual de Caja General de Ahorros de Canarias
de los ejercicios 2007 y 2008 auditados (en miles de euros) en base a la

Circular 6/2008 del Banco de España.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Individual de Caja General de Ahorros
de Canarias de los ejercicios 2007 y  2008 auditados (en miles de euros) en

base a la Circular 6/2008 del Banco de España.



Balance de Situación Consolidado de Caja General de Ahorros de
Canarias de los ejercicios 2007 y  2008 auditados (en miles de euros) en

base a la Circular 6/2008 del Banco de España.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada de Caja General de
Ahorros de Canarias de los ejercicios 2007 y  2008 auditados (en miles de

euros) en base a la Circular 6/2008 del Banco de España.



Balance de Situación Individual de Caja General de Ahorros de Canarias
a marzo de 2009 (en miles de euros).

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Individual de Caja General de Ahorros
de Canarias a marzo de 2009 (en miles de euros).

Balance de Situación Individual de Caja General de Ahorros de
Canarias a marzo de 2008 (en miles de euros).

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Individual de Caja General de Ahorros
de Canarias a marzo de 2008 (en miles de euros).



Balance de Situación Consolidado de Caja General de Ahorros de
Canarias a marzo de 2009 (en miles de euros).

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada de Caja General de
Ahorros de Canarias a marzo de 2009 (en miles de €).

Balance de Situación Consolidado de Caja General de Ahorros de
Canarias a marzo de 2008 (en miles de euros).

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada de Caja General de
Ahorros de Canarias a marzo de 2008 (en miles de euros).



Por la presente, declaro haber recibido información sobre las
características y riesgos de la emisión de Participaciones
Preferentes Serie I contenidos en el presente resumen explicativo.

Lo que viso y firmo, en la fecha y lugar que se indican a
continuación, a los efectos de la suscripción de la emisión de
Participaciones Preferentes Serie I.

El Suscriptor

D.

D.N.I.

Fecha:

Lugar:




